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Ttngo Maria, 27 de julio de 2022.

S!p: el Formato No 07 de Solicitud y Aprobación de Basex o Solicitud de Exprxiín de lnterés con

el número de documento 0242022-C&MPLP de techa 19 de julio de 2022, amitido por el Comité da Se/eccion

que solicita la aprobacion de bases del proces o de selección conxpondiente a la Adjudícacion Simplificada

No014-2022-MPLP-Tl.tl (Pñmon Convocatoia), adquisiciín de equipos topográñcos para el saneamiento fisico

legal en la provincia de Lemcio Prado - Huánuco;

COI,JSIDEMiJDO;

Que, el añículo 194" de la C,onsfitución Politica del Perú, modiñcado por las Leyes de Reforma

Consf/ucional Nos 27680, 28607 y 30305, esfaóJece qte las nunicipalidades prcündales y distritales son los

órganos de gobieno local. Tíenen autonomía polfica, economica y administativa en los asuntos de su

competencia, concattante c:on el kÍ. ll def Titulo Prel¡minar de la Ley Orgáníca de Municipalidades N' 27972.

Dicha aionomia raúca en la lacultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con

al ordenamienlo juridico;

Que, en el ínciso a) del numaal 8.1 del aiículo 8o de la Ley lf N225, Ley de Contratadones del

modificado por Decreto Leg¡slat¡vo ltlo l{ll, ss esfaólece que: El Trtular de la Entidad, que es la más

autoidad e¡ecut¡va, de conformidad con sus normas de org izacion, que ejerce las funciones preuistas en

Que, según Resoluc¡ón de Alcaldía N" 027-2022-MPLP, de fecha 06 de enero de 2022, en el artículo
prinero de la parte resolutiva, se le delega las lacuttades adninistralivas como la de "(...) 4) Aprobar las basx
y otros documentos de los procedimientx de selectión; (...).

Que, el ailjculo 47e del Reglamenlo de la Lq de Cqntafaciiy¡eÉ del E§adg,.aprobado por Dwdo
Supremo lf 344-2018-EE sñala que lw documentu. de! procedimiento ¿e sdeccrón son hs bases, las
soibrfudes de expresión de ¡nterés pan Sdeuion de CoftsuÍo/o§ lrrdfutdtll*-ñ wno lás sorbrrudes de

cotizac¡ón para Comparación de Precios, tos cuales se ut izan atendienido altipo de procediniento de selección.
lgualmente, el aliculo 480 nuneral 48 .1 de dicha normat¡va, prec¡sa el contefiido minimo de los docunentos del
procedimiwto de selecdji@l, dentrc de elos, las tases de ta Licitación Pubt¡cl., et C,oncurso Rtblico, la
Adjuúcación Sinptifrbaday /a Suüasfa lnversa Eectrónicai

Que, med¡ante Resolución de Gerencial tf 027-2022-MPLP/GM, de fecha 23 de marzo de 2022, se
designa al Comité de Selección encargado de llevar a cabo el procediniento de selección de Adjudicación
Simplifrcadla, Adquisición de Equ,pos Topográ'ticos para saneaniento físico tegal en ta Prcvíncia de Leoncio
Prado;

Que, mediante Reso/ucion de Gerencial tf 081-2022.MPLq/GM, de fecha 19 de julio de 2022, se
recompone al Comité de Selección encargado de llevat a cabo et procedimiento de selección de Adjudicación
Simplificada, Adquisición de Equipos Topográficos para saneamíento fisirn tegal en ta Provincia de Leoncio
Prado;

Que, rnedante Resolución Gerencial No 082-2022-MPLPIGM de fecha 19 de jutio del 2022, se
aprueba el Expediente de Contntación det procediniento de sela;ción de Adjudicación Simptificada,
adquisiciÓn de equipos topográfims para el saneamiento físia legat en ta Provincia de Leoncio Prado; con
68 folios;

Que, el Comité de Selección encargado del mencionado procedimiento de selección, en
concordancia con las dr'sposlciones señ aladas en los artículos 47" y 48" y demás a ícutos peftinentes del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, ha etaborado las Bases del procedimiento de selección

Ley y su Reglamento pan la aprcbación, autoización y supervisión de los procesos de contntación de bienx,
serylbios y obras;
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Artículo Sesundo: DlSPollER /a publicación en e/ SEACE las Eases a que se refiere el añículo

precedente.

At7ículo Tercero: ENCARGAR a la Subgerenc,b de Loglsfica y al Comité de Se/eccion

conespondiente etectuat las acciones psfinenfes para el wnplinierfu'de la presente resoluciín, segun

cÍ[rcsponda.
Regísfresq hmuníquese y ümpl*e

c?c aneneJ

Adjudicacion simplifrcada ¡f |1+2022-MPLP-TM (Pimera Convocatoda), adquisici,n de equipw

topográfrcos para et saneamiento ffsico legal en la provincia de Leoncio Pndo - Huánuco;

Por lo expuesto, y confome y a las atibuciones confendas de acuerdo a la Resolución de

Atcatdia N'001-2022-MPLP de fecha 04 de enero de 2022 en et artículo pimero de la parte resolutiva,

resuelve: ?ES/G^/AR a la CPC. JANETIE NGRID MANDUJANO CAMAC, en el cargo de confianza de

GERENTE MUNIC\PAL (..);

SERESUEIVE;

A¡úlculo Prime¡o: APROBAR las Eases para et procediniento de selección Adiudicacion

S¡mpl¡ficada N"01+2022-MPLP-TM (tuimera Convocatoria), adquisicion de eqqípos topográficos pan el

saneamiento ftsico legat en ta üovinc¡a de Leoncio Prado - Huánucq pe con$a da 54 tllos, Ios nismos que

debrdamenfe suscntos por Ic rnienrbros del ComlÉ de SeleoióO fonrat pate de h gesenfo Reso/ución.

ui¡Ú¡i¡Ñ


